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Estrado de los acuerdos mas importantes 
tomados por dicha Corporación duran
te el mes de febrero último y aproba - 
dos por la misma en sesión de hoy.

(CONCLUSION.)

Sesion del día 13 de febrero.

Habiéndose manifestado por el 
dadano José Tuduri y Quintana

ciu- 
que

S'
se

1U

¡ü

Oí

no podia continuar desempeñando el 
cargo de vocal de la Junta Directiva del 
Cementerio, el Ayuntamiento nombró 
en su reemplazo á D. Benito Mercadal 
y Seguí.

Enseguida acordó el Ayuntamiento 
arreglar las dificultades que puedan 
ofrecerse en el servicio que prestan las 
Hermanas de la Caridad por medio de 
la Comisión municipal de Beneficencia, 1 
oyendo las esplicaciones que puedan 
adquirirse de las mismas.

Descosa la Corporación de proceder 
con el debido acierto antes de tomar 
medidas coercitivas contra los morosos 
aí pago de las cuotas del repartimiento 
general de 1870-71, nombró una co- 
mision compuesta del Alcalde, primer 
teniente y de un concejal á fin de que, 
«amando ásu presencia á los morosos, 
es manifiesten la necesidad de que rea- 

llzen sus adeudos.
Se nombró luego otra comisión com

puesta del tercer teniente de Alcalde, 
¿?P|Concejal y del alcalde de barrio 
• ^ua Carlos que estos últimos eli- 
q , entiendan con los vecinos
puebt CUdan cuolas rcPartoen aQueí 

proceder á la recaudación 
é ina so^re *as cuolas lerrilonal- 
cif j l!s,riaí para cubrir parte del défi- 

el actual presupuesto. ' v 
de 6 H^bjafon las personas que han 
¥ dn0DkIÍlu*r *as Junlas úel Cementerio 

obras públicas de San Luis.

Fueron nombrados alcaldes de los 
barrios 13 y 15, los ciudadanos Cris
tóbal Sanz y Antonio Pons y Culi, en 
reemplazo de las personas que desem
peñaban dichos cargos.

Sesión del día 16 febrero.

El Procurador síndico ciudadano Jo
sé Paez, propuso que á fin de aliviar 
la suerte de los mozos sugelos al reem
plazo del presente año y subsiguientes, 
se solicite la competente autorización 
para aumentar el precio de los billetes 
de la rifa que se celebra semanalmente 
á beneficio de los Establecimientos de 
Beneficencia de esta ciudad, en seis 
céntimos y un cuarto de peseta ó sean 
25 milésimos de escudo, consultando 
siempre al administrador de loterías 
por si se ofrece algún inconveniente, 
según las instrucciones vigentes, para 
llevar á cabo semejante mejora.

A propuesta del mismo ciudadano 
síndico se acordó pedir autorización al 
Exmo. Sr. Ministro de Hacienda, para 
establecer una rifa mensual con desti
no á la recomposición de empedrados 
de las calles de esta ciudad, nombrán- 

¡ dose una comisión compuesta de los 
ciudadanos Seguí, Andreu y Paez, pa-

También se acordó que el ciudadano 
Francisco Suarez ausilie en clase de 
Secretario al tercer teniente de alcalde, 
encargado del distrito jurisdiccional del 
pueblo de Villa Carlos.

El Ayuntamiento acordó que la Co
misión de Instrucción pública estudie y 
proponga un proyecto de reforma del 
Instituto de segunda enseñanza libre, 
en que se introduzcan las economías 
posibles, sin fallar pero los medios de 
enseñanza que tan eficazmente reco
mienda la Constitución vigente.

Siendo necesario que los vocales que 
se nombren para representar la Comi
sión de Beneficencia domiciliaria perte
nezcan á ella, y habiendo sido nombra
do en sesión de seis del actual el ciuda
dano José Victori, teniente tercero, que 
no forma parte de dicha Comisión, se 
acordó nombrar en su reemplazo al 
concejal ciudadano José Escudero vo
cal de la comisión espresada.

Sesión del día 20 febrero.

Dióse cuenta de un oficio de la Jun
ta provincial de primera enseñanza, en 
que remite una instancia de la profeso-

los demas pueblos de Menorca, mani
festándoles lanccesidad de que contribu
yan proporcionalmente álos gastos que 
ocasionen los enfermos de sus respec
tivos distritos.

Dióse cuenta de una comunicación 
de la Directora del Real noviciado de 
las Hijas de la Caridad en que partici
pa que no pudiendo Sor Luisa Adserias 
continuar al frente de la comunidad de 
la Casa de Misericordia á motivo de 
su quebrantada salud, se ha dispuesto 
que dentro de pocos dias pase á esta 
ciudad su reemplazo. El Ayuntamiento 
quedó enterado.

Acordóse que lá gratificación que ha 
de pagarse al ausiliar del tercer teniente 
de alcalde encargado del distrito juris
diccional de Villa Carlos, se satisfaga 
de la consignación de imprevistos, te
niéndose pres nle á la formación del 
próximo presupuesto para incluir en él, 
el referido gasto.

Sesión del día 23 febrero.

ra estudiar el correspondiente proyecto 
y presentar las bases en que debe es-

A instancia de Maglalena Carreras y 
Capó se acordó librar certificación po- 

_ a , . ; sesoria de una casa que José Orfila y
ra D.a Margarita Alonso y Roig, única ' Pons, hoy difunto poseía en esta ciu- 
presentada, á fin de que la Corporación dad, calle del Progreso n.° 112. 
municipal, se sirva proceder á nom- ". . Se acordó también pasar á informe
brarla maestra de la segunda escuela de la comisión de Contabilidad dos 

iableccrse dicha rifa. , : de niñas de esta ciudad. Enterado de ; cuentas de obras de albañileria hechas
Enseguida se acordó resolver en la ; dicha instancia el Ayuntamiento, como ' en los edificios del común; y otra cuen- 

----------------------------- : lambieQ de la orden de L° abril de ' la de trabajo de escribiente prestado 
en la Secretaria municipal.

El Sr. Presidente de la Comisión de 
policía urbana dió cuenta de que dicha 
Comisión se había enterado del plano y 
demas documentos referentes á la ali
neación de las calles del Horno v Ar-

próxima sesión una proposición emi-Cambien de la orden de 1. abril de: 
tida por el concejal eluda iano Antonio 1870, acordó nombrar á la referida
Rotger y Andreu sobre aumentar el pro- D/ Margarita Alonso, maestra de la es- 
mio mayor de la rifa que semanalmente ' cuela de que se trata.
se celebra á favor de los Esta.decimien- ¡ Habiendo manifestado el Sr. Alcalde
tos de Beneficencia de esta ciudad, au- que estaba redactado el presupuesto de 
mentándose también el número de bi- ; gastos de la cárcel de este pariido cor
netes deque dicha rifa se compone. i respondiente al

Se nombró una comisión compuesta Ayuntamiento n
año de 1872-73, el

del ciudadano Miguel Elias y Oifila, 
cuarto teniente de alcalde, y de los con
cejales José Escudero y Eudaldo Codi- 
na para cuidar é intervenir en la recau
dación de los arbitrios municipales.

Enterado el Ayuntamiento de una 
instancia de Andrés Molí, en que soli
cita se le rehabilite en el cargo de Ad
ministrador de entierros que antes des- 
sempeñaba, acordó la Corporación no 
haber lugar alo solicitado, y estar álo 
dispuesto sobre este asunto por la an
terior municipalidad.

Ayuntamiento nombró al síndico ciuda-
daño José Paez para discutir el referido 
presupuesto en unión de los comisiona
dos de los demás pueblos de la isla.

En atención á que la mayor parte de 
los enfermos que cnlran en el líospilal 
de Caridad de esta población, proceden 
de los demas pueblos de la isla, y con
siderando que no es justo que los fon
dos de dicho establecimiento sirvan pa
ra aliviar las necesidades de personas 
que no pertenecen á esta localidad en 
perjuicio de la Beneficencia pública, se 
acordó oficiar á los ayuntamientos de

raval de esta ciudad, y después del 
referido exámen y convencida de Jas 
ventajas que puede ofrecer al ornato de 
la via pública la adopción de la linea 
recta que se marca en el plano con tin
ta carmin, opina que debe adoptarse 
esta por el Ayuntamiento, indemnizán
dose al dueño de la casa n.° 43 de la 
calle del Arraval que forma esquina 
con la del Horno, los perjuicios que se 
le irroguen con motivo de la cesación 
del terreno que haya de verificarse á 
favor de la via pública.

La comisión inspectora de arbitrios 
municipales propuso que considerando
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Núm. 1164.

DIPUTACION PROVINCIAL 
de las Baleares.

CONTADURIA
DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE ENERO
DEL AÑO ECONÓMICO DE 1871 A 1872.

Distribución de fondos por capitutos y artículos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 

prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

20 de setiembre de 1865 y 93 del Reglamento para su ejecución de la misma 

fecha. ' a

JL SECCION PRIMERA. ARTÍCULOS
TOTAL

por capitulo».
Pesetas.

TOTAL
por secciones. 

Pesetas.Sg UAblUS UBLltiAlVlilOS.
Pesetas.

c a pit u l o  i .
Administración provincial.

I.”

3.°

4.°

5.°

Indemnización para la Comisión provincial. 
Personal de la Secretaria de la Diputación । provincial...................................................  

1 Id. de la Contaduría de id.........................
Material de la Secretaría de id. . . . 

|Id. de la Contaduría de id......................... 
Sueldo del Depositario de fondos provin

ciales..................................................... 
. Material de id................................................  
íSueldos de los empleados y dependientes 
\ de las Comisiones especiales. . . . 
(Material de estas Comisiones......................
Sueldos de los Arquitectos provinciales y 

sus delineantes......................................
Id. de los empleados de baños y aguas mi

nerales....................................................

1.000* » 
500* » 
582*50

93*74 
116*66'

20*83

187*49 
41-66

916*66

229*16

) S.TSS'TO

CAPÍTULO 11.

Servicios generales.

1.®
2.°
3/

4.°
5.°

Gastos de quintas...........................................
Id. de bagajes.................................................
Id. de impresión y publicación del Bole

tín oficial..............................................
Id. de elecciones de diputados provinciales.
Id. de calamidades públicas.........................

250* » 
D

291*66
62-50

416*66

> 1.220*22

CAPÍTULO m.

Obras públicas de carácter obligatorio.

l.° Personal de las obras de conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendidos en el 
plan general del Gobierno................... 583*33 583*33

CAPITULO IV.

Cargas.

l.°

2.°
3.°

4.°

5.°

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia...........................

Pensiones concedidas legalmeníe. . . .
Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en...................
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización...........................
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia. . . . .

20*83
250* »

»

D

D

> 270*83

CAPITULO V.
Instrucción pública

1 ." Junta provincial del ramo....................... 177*08
2 .° Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Ins
oluto de segunda enseñanza. . . . 1.085*57 

Ild. id. id. de la Escuela Normal de Maes
tros.............................................................. 546*57

Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes
tras. . . . ................................. » \ 3.257*13

4 .° Sueldo del Inspector provincial de prime
ra enseñanza............................. 229*16

5 .° Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Bellas Artes.......1.125* »

6 .” Biblioteca provincial.................................. »
7 .® Museo provincial....................................... 93*75/

CAPITULO VI.
Beneficencia.

2 .° Subvención ó suplemento que abona la A
provincia para el sostenimiento de los I
Hospitales................................................... 7.064*16 > 25.574*07

3 .° Id. id. id. de las Casas de Misericordia. 9.151*66 |
4 .° Id. id. id. de las Casas de Expósitos. . 9.378*25/

CAPITULO VIL
Corrección pública.

l .° Gastos de cárceles.................................... »
2 .° Id. de Establecimientos penales. . , . »

CAPITULO VIII.
Imprevistos.

Único. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir......................................... 2.500*

»

2.500* » 37.144*88

SECCION SEGUNDA.
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos es

tablecimientos.

Único. Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción do nuevos establecimien
tos de Beneñcencia é Instrucción pú
blica............................................. »

CAPITULO II.
Carreteras.

l .° Subvenciones para auxiliar la construo- a

cion de carreteras comprendidas en el I
plan general del Gobierno..................... » } >

2 .° Construcción de carreteras que no forman |
parte del plan general del Gobierno. . » J

CAPITULO III.
Obras diversas.

Único. Subvenciones para auxiliar la construo- 
cion de obras, ya corran á cargo del 
Estado ó de los Ayuntamientos. . . » »

CAPITULO IV.
Otros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial................................... 2.409*16 2.409*16 2.409*16

SECCION PRIMERA.
GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO.
Resultas por adición de ejercicios cerrados.

1 .® Obligaciones pendientes de pago en 30 \
setiembre de 187 procedentes del pre- I
supuesto anterior...................................... * > D

2 .° Id. id. id. en la misma fecha procedentes í
de presupuestos anteriores. . . . » J

Total general................................ 39.554^
En Palma á 20 de enero de 1872.—El contador de fondos provinciales, Líq o  PiDÍ* 

líos.—V.® B.0.—El vice-presidente déla C. P., Ribas de Pina.
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escaso el número de los dcpendienles 
de la administración de dicho ramo, 
de cuyas Consecuencias se resiente el 
servicio público, crcia necesario se 
nombrase otro vigilante, y en conside
ración á los servicios y honradez que 
reúne el ciudadano Magín Codina, pro
puso al mismo para el citado destino. 
Puesto á discusión el asunto, fué apro
bada dicha proposición , mas como 
quiera que la persona recomendada 
fuese hermano de un concejal que se 
hallaba presente, salió este del salón, 
y habiéndose procedido á votación se
creta por medio de papeletas, fué ele
gido por unanimidad el espresado Co
dina.

La propia Comisión manifestó en se-, 
guida, que á fin de dar mayor desar
rollo á los ingresos de dichos arbitrios, 
proponía se nombrase al ciudadano 
Ricardo de la Plaza administrador de 
los mismos, por reunir las circunstan
cias necesarias y la confianza de la Co
misión, dicha proposición fué aproba
da por el Ayuntamiento, nombrando 
para el espresado cargo el referido 
ciudadano Ricardo de la Plaza en reem
plazo del ciudadano Antonio Panedas 
y Mesquida.

Dicha Comisión manifestó que de
seando premiar el celo y servicios de 
los empleados, cree conveniente que 
toda aprehensión se distribuya en cin
co partes iguales, entregando una á 
cada uno de los cuatro empleados y la 
restante al aprehensor, prévio el pago 
de los oportunos derechos. El Ayunta
miento aprobó unánimemente dicha pro
posición.

La misma Comisión consultó al ayun
tamiento que el ciudadano Agustin Lan- 
dino había solicitado se le eximiera del 
pago de derechos municipales de un 
cargamento de habones que no se pudo 
vender y se trasborda para Ciudadela, 
cuyo cargamento ha permanecido mas 
de quince dias en este puerto. Oida por 
el Ayuntamiento la espresada consulta 
y enterado del art. 6.u del Reglamento 
para la imposición y cobranza de ar
bitrios sobre los artículos de comer, 
beber y arder, y considerando que no 
está en sus facultades alterar su esen- 
C1a en lo mas minimo, se acordó no 
Poder acceder á lo solicitado por el 
c*udadano Landino.

Sesión del día 27 de febrero.

El Ayuntamiento accedió á una ins- 
' ncia de D.a Constanza de Solo en que 

f üe ser empadronada en esta ciudad.
^íordó la Corporación no haber lu- 

séVUna SO^C^U(^ suscrita por D. Jo
. "'Liria Medina y otros en que supli- 
sohrSíVes conceda Pa§ar Ios derechos 
ciend °S géneros que vienen introdu- 
muni°? sugclos al PaS° de derechos

1 clPales, después que aquellos sean 
^midos.

Sj0 e acordó también pasar á la Comi- 
cuatr^ COnlaLilidad, para su examen, 
Ayuníanf611138 lra^aj°s Preslados al 

Dotin alenc*on á que se ha tenido co- 
prov¡nle-nl|0 de que Ia Ex,na- Diputación 
c¡nc C1^ al acordar la subvención de 

n)d escudos para atenciones de 

Beneficencia, fué con el objeto de que 
el Hospital civil de esta ciudad fuese 
considerado como de distrito, se acuer
da dejar sin efecto la invitación que en 
la sesión anterior se acordó dirigir á 
los demas ayuntamientos de esta isla 
para que contribuyesen al sosten de los 
gastos ocasionados por los enfermos 
de sus respectivos términos.

Apoyado el Ayuntamiento en el pár- 
ralo 4.° del art. 132 de la ley munici
pal de 20 agosto último, acordó por 
catorce votos contra uno, que el azú
car, café, petróleo, aceite mineral, r.m 
ó caña, que se introduzcan desde 1/ 
de marzo próximo, estén sujetos al pa
go de los derechos con arreglo á la ta
rifa unida al presupuesto municipal del 
presente año económico.

Se dispuso que una comisión com
puesta de los ciu iadanos Alcaide y re
gidores José Paez y Antonio Andreu, 
redacten un proyecto de manifiesto al 
público sobre el estado en que se en
contró la Hacienda municipal al entrar 
este Ayuntamiento en el egercicio de 
sus funciones.
... ^ou<dmente se dispuso se haga en el 
libio del CCnSo electoral las anotacio
nes referentes á los electores que han 
laUecido y á |os que |lan cumplido la 
edad de 2o años desde las últimas elec
ciones.

1 * Ayuntamiento nombró depositario 
con la retribución del uno por ciento 
do las cantidades que ingresen en su 
poder, á D. Benito Mercadal y Seguí, 
que egercia igual cargo en la adminis- 
li’acion anterior.

La Corporation acordó pasar á in
forme de la Junta directiva del cemen
terio de esta ciudad, la solicitud de los 
ciudadanos Francisco Tuduri y Fran
cisco Pons, en que piden se señale un 
departamento en dicho cementerio para 
enterrar los cadáveres pertenecientes 
á individuos de la iglesia evangélica.

Dada cuenta de una instancia de don 
Jaime Calafat y Llull, en que se ofrece 
á desempeñar el cargo de maestro de la 
escuela pública de música de esta ciu
dad con las mismas obligaciones queá 
dicho cargo van anejas por la retribu
ción de 360 pesetas anuales, incluyen
do la obligación de dar las mismas 
lecciones á los alumnos de la Casa de 
Misericordia. El Ayuntamiento acordo 
que se comuniquen ai maestro D. Juan 
Riudavels dichas proposiciones, y si 
se conforma con ellas, que se dé la es
cuela por oposición.

Se separó ce su destino al sereno de 
Villa Carlos Juan Martínez, nombrando 
en su reemplazo á Antonio Rubio.

Se nombró á Jaime Hernández y 
Luis Costa, suplentes de sereno en es
ta ciudad.

Se acordó pasar á informe de la co
misión inspectora de arbitrios munipa- 
les, una solicitud de D. Agustin Landi
no, sobre exonerarle del pago de dere
chos de un cargamento de habones que 
no se ha podido vender y se trasborda 
para Ciudadela.

Enseguida el Ayuntamiento acordó 
separar de su destino al Catedrático del 
Instituto D. Francisco Cardona y Or
illa.

Por último y á propuesta del recau
dador del repartimiento general para 

cubrir el déficit del presupuesto de 
1870-71, se nombró para egeculor de 
apremios al ciudadano Fermín Verdols 
y Roma.

Ma on 15 marzo 1872.—-El Alcalde 
Presidente, Francisco de A. Pons.—El 
secretario, Jaime. Rolger.

Núm. 1165.

AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS.

Formado por este Ayuntamiento y 
asociados el repartimiento general para 
cubrir el déficit del presupuesto muni
cipal y cuota provincial correspondien
tes al año económico de 1870 á 71 con 
arreglo á la Ley de arbitrios de 23 de 
febrero de 1870 y posteriores disposi
ciones; estará de manifiesto en la Casa 
Consistorial por espacio de ocho oías 
acontar desde el 26 del actual á los 
efectos de reclamación. Sansellas 23 
de marzo de 1872.—El Alcalde presi
dente, Antonio Puig. — P. A. del A. y J. 
—Maleo OHv ít , secretario.

Núm. 1166.
/>. Juan de la Cruz Mediero juez de 

primera instancia del distrito de la Ca
tedral de este Partido.

Por el presente se saca á pública su
basta voluntaria por término de veinte 
dias una casa que pertenece en propie
dad á D. Guillermo Coll y Cifre, sita 
en esta ciudad, calle de la Gloria, se
ñalada con el número nueve moderno y 
treinta y seis antiguo, que linda por la 
derecha entrando con casa de D. Mateo 
Bover, por la izquierda con otra de do
ña Margarita y D.1 Catalina Oliver, y 
por la espalda con casa y corral de 
i).e Cristóbal Gomila y con corral de 
los herederos de D. Gabriel Verd; se 
halla justipreciada en la cantidad de 
veinte y siete mil trescientas pesetas y 
queda señalado para su remate el dia 
23 de abril próximo á las <ioce de su 
mañana en la sala de Audiencia de osle 
Juzga lo, en la inteligencia que el com
prador deberá respetar el usufructo 
que sobre la misma casa tiene D.a Ma
ría Antonia Amer y Fonl; que no se ad
mitirá postura que no cubra el precio 
de tasación: que serán de cargo del 
comprador los gastos de la subasta, 
diligencia de remate, escritura de tras
paso y domas consiguientes á este, y 
que lodo postor deberá previamente 
exhibir en cédula de empadronamiento 
y consignar en poder del actuario el 
diez por ciento del precio de tasación, 
cantidad que desde luego le será de
vuelta no quedando el remate á su fa
vor. Palma veinte y uno de marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Juan 
de la Cruz Mediero.—P. S. M.—En
rique Bonet.

Núm. 1167.
En virtud del presente edicto se sa

can á pública subasta por término de 
veinte dias los bienes embargados á 
D. José Ferrá de Mena á instancia d;; = 
D. Sebastian Terrés como marido de ?

5
D.‘ Emilia Chevremonl para pago de 
sus alcances; los cuales consisten en 
una casa botiga y entresuelos, situada 
en esta Ciudad, calle déla Rosa, nú
mero cuatro, manzana doscientos siete, 
ahora calle de la Almidonera número 
ocho, que confina por la derecha en
trando con casa de D.1 María Rigo y 
Fluxá, por la izquierda con la de Mi
guel Mariorrell, por el frente con ca
lle de Corralasas, y por la espalda con 
dicha calle de Almidonera, que en can
tidad de cuatrocientos Irein y dos es
cudos: y un censo que en cantidad de 
quince libras, diez y siete sueldos, seis 
dineros, que el ejecutado Ferrá tiene 
derecho de percibir y está hipotecado 
sobre el predio tan Posa procedente 
■le la hacienda de D. Miguel Sauz y 
Roca, cuyo censo queda tasado á la 
razón del siete por ciento, y queda se
ñalado para el remate de dichos bienes 
el dia diez y nueve de abril próximo á 
las doce de su mañana en los estrados 
de este juzgado, debiendo lodo postor 
depositar en la mesa del mismo el diez 
por ciento del justiprecio, que se le de
volverá no obteniendo el remate, y en 
otro caso será á cuenta del precio* 
siendo de cargo del comprador los gas
tos de la subasta y remate, otorgamien
to de la escritura de traspaso, y demas 
que resulten para la transferencia déla 
propiedad. Palma veinte y tres de mar
zo de 1872.—Juan de la Cruz Medie
ro.—p. S. M.— Ramón Mariano Ba- 
llesler.

Núm. 1168.
D. Manuel Vil'amares A Iranzo, coro

nel del Regimiento Infantería Fijo á 
que dá nombre esta Ciudad Goberna
dor y comandante General interino de 
esta Plaza y I). José de Larreátegui 
y Guarola, Xuddor de Guerra y Juez 
civil ordinaria de la misma.

Por el presente se cita llama y em
plaza á D. Pedro Olives y Vives Mayor 
que ha si lo del Presidio de esta Ciu
dad para que en el término de trein
ta dias comparezca en este Juzgado, á 
ratificarse sin la solemnidad del jura - 
meato en la declaración q ic tiene pres
tada en la causa que se instruye con
tra el mismo y otros por abusos,

Dado en la fidelísima Ciudad de Ceu
ta á cuatro de marzo de mil ochocien
tos setenta y dos.—Manuel Villamasa- 
res.— José de Larreátegui.—por su 
man lado de S. S. Juan Mena.

Núm. 1169.
D. Juan Al les y Ferrer, escribano del 

Juzgado de primera instancia del par
tido de Mahon.

, Doy fé y testimonio: que en el in
cidente sobre declaración de pobreza 
promovido en este Juzgado y por mi 
actuación por el Procurador D. Juan 
Mesa y Pons en nombre de Margarita 
Salcedo y Pons, ha recaído la senten
cia del tenor siguiente:

En la ciudad de Mahon a primero de 
marzo de mil ochocientos setenta y dos. 
el Sr. D. Rafael Blasco y Moreno, Juez

M.C.D. 2022
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Núm. 1172.de primera instancia déla misma y su. fael Blasco y Moreno Juez de primera

partido, vistos estos autos.
Resultando: que por el procurador 

D. Juan Mesa y Pons se presentó es
crito en veinte y siete de noviembre del 
año último, en nombre de Margarita 
Salcedo y Pons, viuda, vecina de Ma
hon, solicitando para su poderdante la 
declaración de pobreza á efecto de li
tigar con Antonio Mella y María del 
mismo vecindario.

Resultando que conferido traslado á 
Antonio Meliá no compareció en los au
tos por cuya razón se siguieron estos 
en su rebeldía.

Resultando que la parle adora ha 
justificado cumplidamente por medio 
de tres testigos mayores de toda escep- 
cion y de certificaciones libradas por 
el interventor de la Administración de- 
positaria del Partido de Menorca y por 
el oficial del Ayuntamiento de esta ciu
dad, encargado de la esladistica, que 
no posee bienes inmuebles, renta, suel
do, salario fijo ni emolumento de nin
guna clase, no contando con otros me
dios de subsistencia que el producto 
de su trabajo que no llega al equivalen
te del doliie jornal de un bracero en 
esta localidad.

Considerando qu1 según lo dispues
to en el artículo ciento ochenta y dos 
de la ley de Enjuiciamiento civil los 
tribunales deben declarar pobres á los 
que vivan de un jornal ó salario even
tual y á los que vivan solo de un sa
lario permanente ó sueldo que no ex
ceda del doble jornal de un bracero en 
cada localidad.

Considerando que Margarita Salcedo 
y Pons no cuenta con otro medio de 

que el producto de su tra- 
no escode ni llega al do- 

subsistencia 
bajo el cual 
ble jornal de 
escribad.

un bracero, por ante mi el

debía declarar y dcclara-Dijo: que ,.
ba pobre en senlido legal á Margarita 
Salcedo y Pons, á quien se defienda y 
ayude coma tal, gozando de los benefi
cios que álos de su clase otorga el ar
tículo ciento noventa y nueve y dos-
cientos de la misma. ,

Así por esta su sentencia definitiva- 
menle juzgando que se publicará en el 
Boleán’ oficial de la provincia por la re- 
beldiadel demandado, lo proveyó, man
dó y firma el referido Sr. Juez, de que 
doy fé.—Rafael Blasco*—Juan Alies.

Yr ¡mra que conste libro el presente 
para su inserción un el Bolelin oficial se
gún eslá mandado y lo firmo en Mahon 
á nueve de marzo de mil ochocientos 
setenta y dos.—Juan Allés Escribano.

Núm. 1170.

D. Juan Pons y Mercadal Escribano del 
Juagado de primera instancia del par
tido de Mahon.

Doy fé y testimonio: Que en el espe
diente de pobreza presentado por Don 
Juan Mesa y Pons á instancia de Lo
renzo Cardona y Anglada se ha dicta
do la sentencia del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Mahon 
á diez y seis de marzo de mil ocho
cientos setenta y dos: el Señor D. Ra-

instancia de la misma y su partido vis—
los los presentes autos.

Resultando que. por el procurador 
Don Juan Mesa y Pons se presentó es
crito en treinta y uno de enero del año 
último, en nombre de Lorenzo Cardona 
y Anglada, vecino de osla ciudad, so
licitando, para su poderdante la decla
ración de pobreza, con el objeto de 
promover el juicio de testamentaria de 
Pedro Cardona y Villalonga y su hija 
Antonia Cardona y Vinent.

Resultando que conferido traslado á 
Juan Vinent y Silges, á sus hijos Jai
me, Pedro, y Margarita Seguí y Salom 
como tulora y curadora de sus hijos 
Pedro, José, Juana, Juan, Lucia y Jai
me Cardona y Seguí no comparecieron 
en los autos por cuya razón estos se 
siguieron en rebeldía.

Resultando que la parte adora ha 
justificado cumplidamente por medio 
de tres testigos mayores de toda escep- 
cion y de certificaciones libradas por 
el Interventor de la Administración de- 
positaria de Hacienda pública y por el 
oficial del Ayuntamiento de Mahon en
cargado de la Estadística, que no po
see bienes inmuebles, ventas, sueldo, 
salario fijo ni emolumento de ninguna 
clase, no contando con otros medios 
de subsistencia que el producto de su 
trabajo como zapatero, que no llega al 
equivalente del doble jornal de un bra
cero en esta localidad.

Considerando que según lo dispues
to en el arl. ciento ochenta y dos de la 
ley de Enjuiciamiento civil, los tribu
nales deben declarar pobres á los que 
vivan solo de un salario permanente 
ó sueldo que no esceda del doble jor
nal de un bracero en cada localidad.

Considerando que Lorenzo Cardona 
y Anglada no cuenta con oíros medios 
de subsistencia que el producto de su 
trabajo como zapatero el cual no exce
de ni llega al doble jornal de un bra
cero, por ante mi el escribano.

Dijo: que debía declarar y declaraba 
pobre en sentido legal á Lorenzo Car
dona y Anglada, á quien se le defien
da y ayude como tal, gozando de los 
beneficios que á los de su clase otorga 
el arl ciento ochenta y uno de dicha 
ey de Enjuiciamiento civil sin perjui
cio de lo prevenido para su caso en , de enjuiciamiento civil sin perjuicio de
los artículos ciento noventa y nueve y 
docientos de la misma.

Y por este su auto definitivo, que 
por la rebeldía de los demandados se 
publicará en el Bolelin oficial de la pro
vincia, además de notificarse en los es
trados del Juzgado y de hacerse noto
ria por edictos, asi lo proveyó, man
dó y firma dicho Señor Juez de que 
doy fé. —Rafael Blasco.—Juan Pons, 
Escribano.

Y para que conste libro el presente 
en virtud de lo mandado y lo firmo en 
Mahon á diez y seis de marzo de mil 
ochocientos setenta y dos. —Juan Pons, 
Escribano.

Núm. 1171.

Doy fe y testimonio: que en el espe
diente instruido en este Juzgado á ins 
lancia de Pedro Seguí y Sans residen-

te en Argel sobre defensa por pobre se 
ha dictado la sentencia siguiente;

Sentencia.—En la ciudad de Mahon 
á doce de marzo de mil ochocientos se
tenta y dos, el Sr. D. Rafael Blasco y 
Moreno Juez de primera instancia de la 
misma y su partido vistos los presen
tes amos.

Resultando que por el procurador 
D. José de la Torre y de la Torre se pre
sentó escrito en diez y nueve de enero 
último en nombre de Pedro Seguí y Sans 
natural de Alayor y vecino de Argel, 
solicitando para su poderdante la de
claración de pobreza, para el efecto de 
interponer demanda judicial contra Pe
dro Mercadal y Pons vecino de Alayor 
con el objeto de que se le declare con 
derecho á un fideicomiso.

Resultando que conferido traslado á 
Pedro Mercadal y Pons, no compareció 
en los autos por cuya razón se siguie
ron estos en rebeldía.

Resultando que la parle adora ha 
justificado por medio de tres testigos 
mayores de toda excepción y de una 
certificación librada por el Comisario 
de policía del distrito segundo de la 
ciudad de Argel, legalizada por el Cón
sul General de España en dicha pobla
ción, que no posee bien.s inmuebles, 
rentas, sueldo, salario fijo, ni emolu
mento de ninguna clase, no contando 
con otros medios de subsistencia que
su jornal eventual, que no equivale al 
doble jornal de un bracero en esta lo
calidad.

Considerando que según lo dispues
to en el articulo ciento ochenta y dos 
de la ley de Enjuiciamiento civil los tri
bunales deben declarar pobres álos que 
vivan de un jornal ó salario eventual 
y aun cuando sea permanente ó de 
sueldo si no excede del doble jornal 
de un bracero en cada localidad.

Considerando que Pedro Seguí y 
Sans no cuenta con otros medios de 
subsistencia que un jornal eventual que 
no llega al doble jornal de un bi ace
ro, por ante mi el Escribano.

Dijo: que debía declarar y declara
ba pobre en senlido legal á Pedro Se
guí y Sans, á quien se defienda y ayu
de como tal, gozando de los beneficios 
que á los de su clase otorga el arti
culo ciento ochenta y uno de dicha Ley 

lo prevenido para su caso en los artí
culos ciento noventa y ocho, ciento
noventa y nueve y doscientos de la 
misma.

Por este su auto definitivo, que se 
publicará en el Bolelin oficial de la 
provincia por la rebeldía del deman
dado, además de notificarse en los es
trados del juzgado y hacerse notoria 
por edictos. Asi lo proveyó, mandó 
y firmo dicho Sr. Juez, de que doy fé. 
—Rafael Blasco.—Juan Pons Escri
bano.

Y para que conste libro el presente 
en cumplimiento de lo mandado y lo 
firmo en Mahon á doce de marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Juan 
Pons Escribano.

DIRECCION GENERAL 

de Inslruccvyn pública.

Resultando vacante en la Facultad de 
Derecho, Sección del civil y económico 
de Salamanca, la cátedra de Historia y 
elementos de Derecho romano, dotada 
con 3 000 pesetas, que según el arti
culo 226 de la ley de 9 de setiembre 
de 1857 y el 2.° del reglamento del 15 
de enero de 1870 corresponde al con
curso, se anuncia al público con arre
glo á lo dispuesto en el arl. 47 de di
cho reglamento, á fin de que los Cate
dráticos que deseen ser trasladados á 
ellas, ó estén comprendidos en el arti
culo 177 de dicha ley ó se hallen ex
cadentes, puedan solicitarla en el pla
zo improrogable de 20 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores, que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra 
de igual sueldo y categoría y tengan el 
título de Doctor en Derecho civil y ca
nónico.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Decano 
de la Facultad ó del Director del ins- 
liluto ó Escuela en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la en
señanza lo harán también á esta Direc
ción por conduelo del Jefe del eslable- 
cimienlo donde hubieren servido últi
mamente. .

Según lo dispuesto en el arl. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficiu- 
les’ ^e. las provincias, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que asise verifique 
desde luego sin más aviso que el pre
sente .

Madrid 9 de marzo de 1872.—El 
Director general, Juan Yalera.

^Gaceta del 19 de mar so.)

ANUNC1OS.

ATLAS DE ESPAÑA .
Y SUS POSESIONES DÉ ULTRAMAR 

por D. Francisco Coello.

Los suscritores que reciben esta obra 
á cuenta de sus sueldos atrasados, los 
herederos de los que hayan fallecido y 
los representantes de los derechos de 
unos y otros, si no han recibido ya los 
mapas de Oviedo y Huelva, últimos que 
se han publicado, se servirán recia' 
marlos á D. Ignacio Zavalela, comisio;, 
nado de la Empresa en esta capital, o a 
la administración central en Madriih 
calle de la Magdalena n.° G; en la io' 
leligencia de que, al no verificarlo el 
el término de un mes, después de b 
publicación de este anuncio, los mapaS 
que les correspondan serán deposita 
dos en el Archivo general del Minis1^ 
rio de Hacienda, con arreglo á lo di^' 
puesto en real orden de 11 de octubrt 
de 1863.

PALMA.—Impronta de Pedro José Gelab0**
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